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13648 Orden de 7 de octubre de 2004 de la
Consejería de Agricultura y Agua, por la que
se modifica la Orden de 5 de julio de 2001, por
la que se regula el Comité Técnico al objeto
de la aplicación del Programa Agroambiental
en la Región de Murcia.
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El Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que
se establece un régimen de ayudas a la utilización de
métodos de producción compatibles con el medio am-
biente, dispuso en su Anexo II los compromisos de las
actuaciones agroambientales que  deben ser cumpli-
dos por los beneficiarios de los distintos tipos de  ayu-
das, y previó la necesidad de constituir, en cada Comu-
nidad Autónoma en que se aplicasen las medidas, un
Comité Técnico encargado de fijar todos aquellos crite-
rios a considerar para el mejor cumplimiento de las
mismas. El Anexo II fue reformado por el Real Decreto
708/2002, de 19 de julio, por el que se establecen medi-
das complementarias  al Programa de Desarrollo Rural
para las medidas de acompañamiento de la Política
Agrícola Común, que a su vez lo fue por el Real Decreto
172/2004, de 30 de enero, que modificó, entre otros
apartados, el Anexo II.

Por otra parte, ha tenido lugar la unificación de las
diferentes actuaciones que se tramitaban desde las di-
versas Direcciones Generales de la ya extinta
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, que-
dando atribuidas a la Dirección General de Regadíos y
Desarrollo Rural de la actual Consejería de Agricultura y
Agua.

Con el fin de adaptar el Comité Técnico a estos
cambios, así como a la actual representatividad de las
organizaciones profesionales agrarias, y teniendo en
cuenta la experiencia acumulada por el Comité Técnico
durante  sus años de existencia, se ha considerado ne-
cesaria una reforma del mismo que permita adaptarla a
las nuevas realidades.

Por ello, y conforme a lo dispuesto en el Real De-
creto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, y a las facultades que me atri-
buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo

Artículo único. Se modifican los apartados se-
gundo, quinto y séptimo de la Orden de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, de 5 de julio de
2001, por la que se regula el Comité Técnico al objeto

de la aplicación del Programa Agroambiental en la Re-
gión de Murcia, que quedarán redactados del siguien-
te modo:

1. Apartado segundo. La composición del Comité
Técnico del Programa Agroambiental de la Región de
Murcia será la siguiente:

Presidente: El Director General de Regadíos y
Desarrollo Rural.

En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el Vocal de
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de
entre los representantes de la Administración Regional.

En casos de vacante, ausencia o enfermedad será
sustituido por el Vocal de menor edad de entre los re-
presentantes de la Administración Regional.

Vocales: en representación de la Administración
Regional, cinco funcionarios nombrados por el Director
General de Regadíos y Desarrollo Rural, a propuesta
del titular de la Dirección  General u Organismo Autóno-
mo a que pertenezcan.

Tres representantes designados por las Organiza-
ciones Profesionales Agrarias más representativas de
la Región de Murcia.

Dos representantes de las Uniones o Federacio-
nes de Cooperativas Agrarias de la Región.

Dos representantes de las Asociaciones de
Productores y Exportadores de la Región.

El Director General de Regadíos y Desarrollo Ru-
ral podrá nombrar suplentes que sustituyan a los Voca-
les representantes de la Administración Regional en
caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Las organizaciones representativas de intereses
sociales podrán sustituir a sus miembros titulares por
otros, acreditándolo ante la Secretaría del órgano cole-
giado, con respeto a las reservas y limitaciones que es-
tablezcan sus normas de organización.

2. Apartado quinto. El Comité Técnico del Progra-
ma Agroambiental se reunirá con carácter ordinario,
cuando así lo decida el Presidente, como mínimo una
vez al año.

2. Apartado séptimo. Las funciones del Comité
Técnico del Programa Agroambiental, serán las si-
guientes:

1.º Establecer, cuando así no lo hagan el Real De-
creto 4/2001, de 12 de enero, el Real Decreto 708/2002,
de 19 de julio y el Real Decreto 172/2004,  de 30 de
enero, los criterios necesarios para la aplicación de las
diferentes medidas agroambientales contempladas en
los Anexos II de los citados Reales Decretos, teniendo
en cuenta las características de los agroecosistemas
específicos regionales para  el establecimiento de di-
chos criterios.

2.º Conocer e informar sobre las normas que esta-
blezca la Comunidad Autónoma y de los procedimientos
para su control.
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3.º Coordinar todas las actividades que, en las
materias reguladas por los Reales Decretos a que
hace referencia el apartado 1 de este artículo, conduz-
can a mejorar su aplicación.

4.º Todas aquellas actuaciones que tengan rela-
ción con los objetivos genéricos y específicos de las
medidas agroambientales.

Disposición final primera

Se faculta al Director General  de Regadíos y De-
sarrollo Rural para que dicte cuantas resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación de la presen-
te Orden.

Disposición final segunda

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 7 de octubre 2004.—El Consejero de
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.
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13649 Anuncio de la Dirección General de Cultura
por el que se abre periodo de información
pública del expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor del yacimiento Cabezo
del Tío Pío, en Archena (Murcia)

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
13.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de de-
sarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, modificado por el Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero, se ha acordado en
consideración al estado en que se encuentran las ac-
tuaciones abrir periodo de información pública del expe-
diente de declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento
Cabezo del Tío Pío, en Archena (Murcia).

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén
interesados en este asunto, puedan examinar el citado

expediente en el Servicio de Patrimonio Histórico de
esta Dirección General de Cultura, sito en C/ Calderón
de la Barca, 14, 2ª G, de 9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes, y aduzcan cuanto estimen procedente en el plazo
de veinte días hábiles desde el siguiente de la publica-
ción del Anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», todo ello de acuerdo con lo establecido en el
artículo 86.2 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Asimismo queda expuesto el plano de  delimita-
ción de la Zona Arqueológica  afectada por la declara-
ción que se pretende, según establece el artículo 12 del
Real Decreto 111/1986 modificado por el Real Decreto
64/1994, de 21 de enero, cuya descripción figura en el
Anexo I, que se desarrolla a continuación del presente
Anuncio.

Murcia a 13 de octubre de 2004.—El Director
General de Cultura, José Miguel Noguera Celdrán

 Anexo

a) Ubicación y Descripción

El Cabezo del Tío Pío está situado en las proximi-
dades del núcleo urbano de Archena, en la margen iz-
quierda del río Segura y a una altitud de 226,96
m.s.n.m. El acceso se realiza desde Archena, cruzando
el río y continuando luego por la carretera de Ulea.

Los restos arquitectónicos y cerámicos del pobla-
do, correspondientes fundamentalmente a época ibéri-
ca y romana, se localizan preferentemente en al plata-
forma superior y en la ladera alta de la vertiente S. Éstos
se extienden en la zona superior hacia el E, aunque de-
bido a la construcción de un camino se ha perdido par-
te del yacimiento.

Las necrópolis se localizan en la falda del monte
donde se ubica el poblado: una al Este del mismo (B),
con una cronología de los ss. V y IV a.C. y la otra al Sur
(C), fechada a finales del s. IV y durante todo el I a.C.

Sobre la organización urbanística del poblado sa-
bemos que la fuerte pendiente de sus laderas hizo que
se aterrazase previamente, formando muros de conten-
ción. El tipo de construcción se realiza a base de un
muro corrido de al menos 2 m. De altura, que se adosa
a la pared de la terraza, de este muro parten otros per-
pendiculares, formando habitaciones. Estas son de
planta rectangular con zócalo de piedra y resto del alza-
do con adobes.

El poblado estaría ya ocupado durante los ss. V y I
a.C., tal como indican los ajuares de las habitaciones
documentadas por D. Flekcher y  D J. San Valero duran-
te la excavación de 1944. Las cerámicas áticas docu-
mentadas en ajuares de la necrópolis oriental (B), junto
a cerámicas ibéricas con decoración geométrica, nos
proporcionan la cronología inicial del asentamiento.


